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GERENCIA DE ABASTECIMIENTO BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A.

Tipo: LICITACIÓN PUBLICA Nº003 Ejercicio: 2016
Clase: DE ETAPA UNICA 

SOLPE  Nº 5000002558  BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A.

Rubro Comercial TRANSPORTE Y LOGÍSTICA

Objeto de la contratación
“CALADO DE PARES MONTADOS PARA TROCHAS  DE 

1.676 MM / 1.435 MM / 1.000 MM

Costo del pliego SIN COSTO ALGUNO

CONSULTA Y/OPEDIDOS  DE  ACLARACIÓN,  RETIRO  DE  PLIEGOS, 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA
Se  llevarán  a  cabo  en  la  JEFATURA  DE  COMPRAS  de  la  GERENCIA  DE 
ABASTECIMIENTO de BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., sita en Av. Santa Fe N° 
4636 – Piso 2° (C1425BHV) Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) - Tel. Rot. (5411) 
6091-8092 o 6091-8028 – Fax 6091-8000 int. 195.
Las  consultas  y  los  pedidos  de  aclaración  podrán,  asimismo,  efectuarse  a  través  de 
correo electrónico dirigido al mail del comprador, el que le será proporcionado al oferente 
al momento de ser invitado a participar de la presente convocatoria o bien al momento de 
retirar el Pliego.

DÍAS Y HORARIOS PARA LA CONSULTA Y/O PEDIDOS  DE ACLARACIÓN Y RETIRO 
DE PLIEGOS
Para CONSULTA hasta DOS (2) días hábiles antes de la apertura en el horario de 
9:00 a 16:00 hs.  Para RETIRO DEL PLIEGO desde el  día de la invitación hasta 
Setenta y Dos (72) horas antes de la fecha de cierre de presentación-

PLAZO Y HORARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.
Hasta el 22 de Marzo del 2016 a las 11:00 hs.

DÍA Y HORA EN QUE SE REALIZARÁ EL ACTO DE APERTURA

22 de Marzo del 2016  a las 11:30 hs.
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SECCION 1 – PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ARTICULO 1º.- CONTRATANTE.

El contratante se denomina BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A., con domicilio en 
Av.  Santa Fe 4636,  2º Piso,  CP 1425,  Tel/Fax (011) 6091 8092 – 6091 8028, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y C.U.I.T Nº 30-71410144-3.

ARTÍCULO 2º.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección, número, ejercicio, clase y modalidad por el cual se regirá la 
presente contratación será:

Procedimiento de Selección/Nº/Ejercicio: LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 003/2016

Etapa: UNICA.

ARTÍCULO 3º.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.

La presente licitación tiene por objeto la provisión de “CALADO DE PARES MONTADOS 
PARA TROCHAS  DE 1.676 MM / 1.435 MM / 1.000 MM, la que se regirá por el presente 
Pliego de Condiciones Particulares en forma complementaria al Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación y Ejecución de Suministros, Servicios, 
Locaciones y Concesiones de Uso y los demás instrumentos que integren la 
documentación licitatoria.

ARTÍCULO 4º.- CONSULTA Y ACLARACIONES DEL PLIEGO.

La consulta al presente Pliego de Condiciones Particulares y los pedidos de aclaraciones 
que se requieran respecto de él y del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación y Ejecución de Suministros, Servicios, Locaciones y Concesiones de Uso 
serán efectuados en el lugar, días y hora que figuran en los Datos del Llamado.

Las consultas y los pedidos de aclaración serán formalizados por escrito,  conforme lo 
indicado en los Datos del Llamado.

ARTÍCULO 5°.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS

Se deberá mantener la validez de la oferta presentada por TREINTA (30) días a partir del 
acto de apertura de ofertas. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad 
de no renovar la oferta con una antelación mínima de CINCO (5) días al vencimiento del 
plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
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ARTICULO 6º.- LUGAR, PLAZO Y HORA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

El lugar, plazo y hora de presentación de las ofertas será el que figura en los Datos del 
Llamado.

Las ofertas se deberán presentar en UN (1) SOBRE CERRADO, el que deberá contener 
en su interior toda la documentación requerida.

El SOBRE llevará como únicas leyendas las siguientes:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 003/2016

“CALADO DE PARES MONTADOS PARA TROCHAS  DE 1.676 MM / 1.435 MM / 1.000 MM ”

IDENTIFICACION DEL OFERENTE

SOBRE ÙNICO.

ARTÍCULO 7º.- DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA. DESESTIMACIÓN.

La  documentación  que,  como  mínimo,  deberá  contener  el  Sobre  presentado  por  el 
oferente  será  la  detallada  a  continuación,  bajo  apercibimiento  de  tenérsela  por 
desestimada, ante la ausencia de cualquiera de los siguientes documentos:

1. Formulario de Propuesta Económica.

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta en formato original (conf. art.  11)

Sólo deberán utilizarse los formularios que forman parte integrante del presente Pliego, no 
admitiéndose otro formato. Su incumplimiento, en el caso de tratarse del Formulario de 
Propuesta  Económica,  acarreará  la  desestimación  de  la  oferta.  Si  se  tratara  de 
incumplimientos en el resto de los formularios, se realizará el correspondiente pedido de 
subsanación.
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ARTICULO 8º.- LUGAR, DIA Y HORA DEL ACTO DE APERTURA.

El Acto de Apertura de las ofertas se desarrollará en el lugar, día y hora indicados en los 
Datos del Llamado.

ARTÍCULO  9º.- FORMA DE COTIZACIÓN REQUERIDA

La  cotización  deberá  realizarse  en  PESOS  ARGENTINOS  ó  DOLARES 
ESTADOUNIDENSES, discriminando el IVA. Los oferentes deberán cotizar por renglón 
único. No serán consideradas alternativas ni variantes que se aparten del objeto de la 
presente contratación y sus correspondientes Especificaciones Técnicas.

Asimismo no serán aceptadas variantes en las condiciones comerciales de contratación 
establecidas en los Art 17 y Art 18 del presente PCP. 

La  propuesta  económica  deberá  efectuarse  de  acuerdo  al  Formulario  de  Propuesta 
Económica contenido en la Sección 2 – ANEXO A. 

Se  considerará  que  todos  los  valores  cotizados  incluyen  la  totalidad  de  las  cargas 
sociales,  previsionales  y  tributarias  (excepto  IVA)  y  de los  costos y  gastos  directos e 
indirectos  (incluidos  seguros,  entrega,  utilidades,  etc.),  resultando  inoponibles  a 
BELGRANO  CARGAS  Y  LOGÍSTICA  S.A.  cualquier  tipo  de  reclamo  posterior  por 
adicionales basados en éstos u otros conceptos similares o asimilables.

ARTÍCULO 10.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Las especificaciones técnicas de la presente contratación se encuentran agregadas en la 
Sección  2  –  ANEXO  B,  que  forma  parte  integrante  de  este  Pliego  de  Condiciones 
Particulares.

ARTÍCULO 11.- GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Los oferentes deberán acompañar, junto con su oferta, en concepto de GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA un CINCO POR CIENTO (5%)  del  monto  total  de  la 
oferta, IVA incluido.

ARTÍCULO  12.-  REQUISITOS  FORMALES  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE  LAS 
OFERTAS. 

12.1 Los oferentes deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
denunciar dirección de correo electrónico (e-mail) a efectos de esta presentación a través 
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de  la  cual  serán  válidas  todas  las  comunicaciones  y  notificaciones  vinculadas  al 
procedimiento de la presente licitación. Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y 
se presentarán foliadas y debidamente firmadas y selladas en todas sus hojas por el 
Representante Legal de los Oferentes.

Cada  propuesta  indefectiblemente  deberá  estar  acompañada  por  la  invitación  y  la 
constancia  relativa  al  retiro  del  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Generales  para  la 
Contratación y Ejecución de Suministros, Servicios, Locaciones y Concesiones de Uso y 
del presente Pliego de Condiciones Particulares extendidas por BELGRANO CARGAS Y 
LOGÍSTICA S.A.;  presentando la  información y  documentación que a continuación se 
detalla.

a) Documentación que acredita la Capacidad Legal del Oferente
a. i.- Personas físicas:
1.-  Nombre  completo,  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  profesión,  domicilio  real  y 
constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estado civil y número de documento 
de identidad. Para el caso de presentarse por apoderado deberá acompañar copia del 
poder  con  facultades  suficientes  para  obligar  al  Oferente,  el  cual  deberá  estar 
debidamente certificado por escribano público o por la autoridad competente en caso de 
tratarse de oferentes extranjeros.

2.- Fotocopia certificada del Documento Nacional de Identidad (DNI), en donde consten 
los datos de la persona y el último domicilio registrado. 

a. ii.- Personas Jurídicas:
1.- Denominación o Razón Social.

2.- Domicilio Legal y Constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3.-  Contratos  Constitutivos,  Estatutos  y  modificatorias,  en  su  caso  debidamente 
certificados y legalizados por escribano público o por la autoridad competente en caso de 
tratarse de oferentes extranjeros.

4.- Designación de Representante Legal y/o Apoderado con facultades suficientes para 
obligar  al  Oferente.  Esta  capacidad de representación o poder  deberá resultar  de  los 
contratos  sociales  y/o  estatutos  y/o  poderes  y/o  instrumentos  adjuntos  debidamente 
certificados y legalizados por escribano público o por la autoridad competente en caso de 
tratarse de oferentes extranjeros.

5.-  Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de dirección,  administración y 
fiscalización, y vencimiento de sus mandatos.

a. iii.- Personas jurídicas en formación: 
1.  Fecha  y  objeto  del  contrato  constitutivo  debidamente  certificado  y  legalizado  por 
escribano público o autoridad competente.

7 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES -BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SA



2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción 
en el registro correspondiente. 

a. iii.-. Agrupación de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas: 
1.  Identificación  de   las   personas   físicas  o   jurídicas  que   las   integran   y   sus 
porcentajes de participación. 

2. Identificación de las personas físicas que integran cada empresa. 

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto debidamente certificado y legalizado 
por escribano público o autoridad competente.

4. Fecha y número de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite 
respectivo. 

5.  Declaración  de  solidaridad  de  sus  integrantes  por   todas  las   obligaciones 
emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución  de la 
Orden de Compra. 

b) Número de Clave Única de Identificación Tributaria. (C.U.I.T.) 

c) Información sobre los principales clientes del sector público y privado de los últimos 
TRES (3) años. 

d) El Certificado Fiscal para contratar vigente expedido por AFIP. Aquellos oferentes que 
no posean el certificado al momento de la presentación de ofertas podrán presentar con la 
misma, la solicitud de emisión de dicho certificado ante la AFIP el cual indefectiblemente 
deberá estar vigente al momento de la adjudicación y ser presentado en forma previa a la 
firma del contrato

e) Invitación a Cotizar.

f) Declaración Jurada, identificada en la Sección 2 – como ANEXO C, en la que deberá 
señalarse que conoce y presta conformidad con el contenido del Pliego de Condiciones 
Particulares  y  del  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Generales  para  la  Contratación  y 
Ejecución  de  Suministros,  Servicios,  Locaciones  y  Concesiones  de  Uso  que  rigen  la 
presente  contratación,  así  como que  renuncia  a  recurrir  a  la  vía  judicial  en  caso  de 
descalificación, no calificación, desestimación de la propuesta o cualquier otra resolución 
que adopte el contratante. También acepta expresamente que la única vía recursiva es la 
prevista en el presente pliego.

g)  Garantía de Mantenimiento de Oferta en formato original,  conforme Artículo 11 del 
presente pliego.  En caso de presentarla  mediante una Póliza de Seguro de Caución, 
deberá contar con la certificación de firma por Escribano Publico.

h)Habilidad: En  todos  los  casos  los  oferentes  deberán  acompañar  una  Declaración 
Jurada  donde  conste  que  no  se  encuentra  incurso  en  ninguna  de  las  causales  de 
inhabilidad para contratar con el Estado Nacional y/o sus entidades descentralizadas y/o 
BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A.  y/o  sus  accionistas  ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS  FERROVIARIAS  SOCIEDAD  DEL  ESTADO,  SOCIEDAD 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, de conformidad con la contenida en la Sección 
2 – ANEXO D que forma parte integrante del presente Pliego.

i)Judicial:  Deberán denunciar con carácter de Declaración Jurada, conforme al con la 
contenida en la Sección 2 – ANEXO E que forma parte integrante del presente pliego, si 
mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL y/o sus entidades descentralizadas y/o 
BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A.  y/o  sus  accionistas  ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS  FERROVIARIAS  SOCIEDAD  DEL  ESTADO,  SOCIEDAD 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDADDEL ESTADO, individualizando en su caso: carátula, número 
de expediente, monto reclamado, fuero, juzgado, secretaría y entidad demandada.

j)  Garantía de Fabricación:  La  Contratista  deberá garantizar  la  buena calidad de su 
mano  de  obra  durante  un  año  desde  la  puesta  en  servicio.  Durante  ese  lapso  la 
Contratista se obligará a reparar y/o sustituir a su exclusivo cargo, todas aquellas partes 
defectuosas,  o las que resultaren averiadas como consecuencia de tales defecciones, 
producidas durante el  uso normal  del  par montado.  Cuando el  par montado deba ser 
intervenido en garantía, previa comunicación del comitente de tal situación, la Contratista 
deberá atender en un plazo no superior a 48 hs el reclamo por el problema que se haya 
presentado, y proveer el traslado, reparación y restitución a su lugar de origen, en un 
plazo mínimo acorde con la magnitud de la reparación a efectuar. En tal caso la garantía 
se prorrogará por igual  período de tiempo que aquel que quedara detenida la unidad 
como consecuencia del inconveniente.

Cuando  se  considere  que  pudieran  existir  vicios  ocultos  en  trabajos  no  visibles,  la 
Inspección de Obra de Belgrano Cargas y Logística S. A. podrá ordenar los desmontajes 
que considere necesarios para constatar la inexistencia de los mismos. En el caso de 
comprobarse  una  anomalía,  todos  los  gastos  originados  por  la  eliminación  de  la 
anormalidad,  estarán  a  cargo  de  la  Contratista.  Si  los  vicios  se  manifestaran  en  el 
transcurso del plazo de garantía, la Contratista deberá reparar o cambiar los defectos en 
el plazo que se le fije, a contar desde la fecha de su notificación.
Transcurrido ese plazo, los trabajos podrán ser ejecutados por el Comitente o por terceros 
a costa de aquel, deduciéndose su importe del fondo de reparo.

k) Declaración Jurada de Compre Trabajo Argentino, de acuerdo al modelo que obra en la 
Sección 2 como ANEXO F del presente Pliego y que forma parte de él.

l) Presentación Única, conforme al modelo obrante en la Sección 2 – ANEXO G.
Nota: Toda la documentación que deba estar certificada,  de acuerdo al  presente 
Pliego,  y  que  lo  fuera  por  escribano  público  de  diferente  jurisdicción  a  la  de 
BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A.,  deberá  ser  asimismo legalizada  por  el 
Colegio de Escribanos correspondiente.

12.2. Subsanación de defectos de forma: Cuando la oferta tuviera defectos de forma, el 
oferente será intimado por la GERENCIA DE ABASTECIMIENTO a subsanarlos dentro del 
término de DOS (2) días hábiles. Si no lo hiciere, la oferta será desestimada, sin más 
trámite.
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ARTÍCULO 13.- PRESENTACIÓN ÚNICA
La documentación contemplada en el artículo 12.1, punto a), se acompañará por única 
vez en oportunidad de la primera presentación de ofertas que efectúen los interesados, en 
BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A.  En sucesivas presentaciones,  sólo deberán 
presentar  una  Declaración  Jurada,  conforme al  modelo  que  obra  en  la  Sección  2  – 
ANEXO G del presente Pliego, según la cual se encuentran incorporados al Registro de 
Proveedores, indicando la licitación en la cual se ha entregado dicha documentación y 
que la  misma se encuentra  plenamente válida  y  actualizada a  la  fecha.  En su caso, 
deberán proporcionar la actualización de los datos que hubieren variado desde su última 
presentación, de la misma forma prevista para la presentación original.

La  presencia  de  inconsistencias  en  los  datos  proporcionados  será  causal  de 
desestimación de la oferta.

ARTÍCULO 14.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. EVALUACIÓN.
14.1.  La  COMISION  EVALUADORA  analizará  y  evaluará  las  ofertas  presentadas, 
estableciendo el  orden de mérito y emitirá el  dictamen de evaluación,  el  cual no será 
vinculante  y  proporcionará  criterios  suficientes  para  la  toma  de  decisión  de  la  pre 
adjudicación. 

14.2.  La  pre  adjudicación  será  notificada  a  todos  los  oferentes,  quienes  podrán 
impugnarla dentro de los TRES (3) días hábiles de notificada.

Las impugnaciones deberán ser acompañadas con una garantía equivalente al UNO POR 
CIENTO (1%) del monto de la oferta en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar la 
presente contratación y serán resueltas en el plazo de CINCO (5) días, con pérdida de la 
misma en caso de resolución negativa.

Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación.

ARTÍCULO 15.- ADJUDICACIÓN
15.1. La provisión del suministro objeto de la presente licitación Pública: Calado de Pares 
Montados  para  Trochas  de  1.676mm /  1435mm /  1.000mm que  tramita  a  través  del 
presente pliego, será adjudicada a la oferta que cumpliendo con todos los requerimientos 
técnicos  y  formales  resulta  ser  el  menor  precio  del  único  renglón y  asimismo la  más 
conveniente a sólo criterio de BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A.

15.2. La adjudicación será notificada a todos los oferentes resueltas las impugnaciones si 
las hubiere o, una vez agotado el plazo previsto para la presentación de las mismas.

15.3. BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. podrá dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación  en  cualquier  momento  anterior  a  su  perfeccionamiento,  sin  lugar  a 
indemnización alguna a favor de los intereses u oferentes.
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ARTÍCULO 16.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
A  la emisión de la orden de compra, BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. exigirá al 
oferente adjudicado una garantía de cumplimiento de contrato equivalente al DIEZ POR 
CIENTO (10%) del monto total adjudicado. En caso de presentarla mediante una Póliza 
de Seguro de Caución, deberá contar con la certificación de firma por Escribano Público y 
deberá estar legalizada la mencionada certificación si el Escribano certificante fuera de 
una jurisdicción diferente a la de Belgrano Cargas y Logística S.A.

ARTÍCULO 17.- PLAZOS, LUGAR DE ENTREGA Y RECEPCIÓN.

El oferente deberá ofrecer el mejor plazo para la provisión del calado de pares montados 
detallando las posibles entregas parciales.

El lugar de entrega y recepción de los bienes será según lo detallado en el punto 11 del 
ANEXO B de las Especificaciones Técnicas.

La recepción de los bienes objeto de la presente contratación, se efectuará por personal 
de BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. al igual que la firma de los remitos y facturas 
correspondientes.

ARTÍCULO18.-FORMA  DE  PAGO  Y  LUGAR  DE  LA  PRESENTACIÓN  DE  LAS 
FACTURAS.

El pago será efectuado dentro de los TREINTA  (30) días a partir de la fecha en que el 
proveedor haya realizado la entrega de los materiales y acompañado la totalidad de la 
documentación  pertinente  solicitada,  presentando  la  factura  correspondiente  y 
BELGRANO  CARGAS Y LOGÍSTICA S.A.  emita  la  conformidad  de  aceptación  de  la 
entrega respectiva.

Las facturas, deberán ser presentadas oportunamente en Mesa de Entrada sita en Av. 
Santa Fe 4636, 2º Piso, CP 1425 de esta Ciudad Autónoma.-

Las facturas deberán ser emitidas por el oferente que haya resultado adjudicatario. No se 
aceptarán facturas emitidas directamente por el fabricante o terceros.

ARTÍCULO 19.- INCUMPLIMIENTO – MULTAS - RESCISIÓN

19.1 El  incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  cualquiera  de  las  obligaciones 
contenidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales  y Particulares, los ANEXOS 
que  lo  integran  y/o  la  Orden  de  Compra  en  relación  a  esta  Licitación  Pública,  dará 
derecho  a  BELGRANO  CARGAS  Y LOGISTICA S.A.  a  rescindir  la  misma  de  pleno 
derecho sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, siendo suficiente al 
efecto, la comunicación por medio de la cual BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A. 
notifique fehacientemente al mismo su voluntad de resolverlo. 
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En consecuencia, el Contratante procederá en caso de ser necesario a la correspondiente 
ejecución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

19.2 Sin perjuicio de lo establecido en el numeral precedente, frente al incumplimiento del 
adjudicatario  a  cualquiera  de  las  obligaciones  derivadas  del  Pliego  de  Bases  y 
Condiciones  Generales  para  la  Contratación  y  Ejecución  de  Suministros,  Servicios, 
Locaciones y Concesiones de Uso y de este Pliego y de cualquiera de los documentos 
contractuales,  BELGRANO  CARGAS  Y LOGISTICA S.A.  podrá  optar  por  requerir  su 
cumplimiento. En ese caso, BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A. queda facultada 
para imponer al adjudicatario las multas establecidas conforme Artículo 25° en el Pliego 
de  Bases  y  Condiciones  Generales  para  la  Contratación  y  Ejecución  de  Suministros, 
Servicios,  Locaciones  y  Concesiones  de  Uso,  las  cuales  serán  computadas  desde 
producida la notificación de la multa hasta que se acredite el efectivo cumplimiento de la 
orden de compra.

En ese último supuesto, BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A. constituirá en mora al 
adjudicatario a través de un medio fehaciente. Las multas deberán abonarse de la misma 
forma establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación y 
Ejecución  de  Suministros,  Servicios,  Locaciones  y  Concesiones  de  Uso  que  rige  la 
presente  licitación,  o  en  la  forma  que  BELGRANO  CARGAS  Y  LOGISTICA  S.A. 
expresamente lo indique. 

ARTÍCULO 20.- DOMICILIO – JURISDICCION

El Adjudicatario deberá constituir domicilio legal dentro del radio de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Asimismo y para toda divergencia relacionada con la presente licitación, 
las  partes  se  someterán  voluntariamente  a  la  jurisdicción  de  los  TRIBUNALES 
FEDERALES  EN  LO  CIVIL Y  COMERCIAL con  asiento  en  la  Ciudad  Autónoma  de 
Buenos Aires, con renuncia expresa de cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere 
corresponder.

ARTÍCULO 21.- NORMATIVA VIGENTE

Todos  los  documentos  que  integran  la  contratación  serán  considerados  como 
recíprocamente  explicativos.  En  caso  de  existir  discrepancias  entre  los  referidos 
documentos, regirá el siguiente orden de prelación: 

• La Orden de Compra suscripta por BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A.

• El  presente  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Particulares  y  las  Circulares 
aclaratorias /modificatorias emitidas por BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A.

• Especificaciones Técnicas.
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• El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación y Ejecución de 
Suministros, Servicios, Locaciones y Concesiones de Uso que rigió la presente 
contratación.

• La  oferta  presentada  por  el  oferente  adjudicado  por  BELGRANO  CARGAS  Y 
LOGISTICA S.A. 

• El Código Civil y el Código de Comercio.
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RENGLON ITEM
DESCRIPCION DEL 

SERVICIO
CANTIDAD

UNIDAD DE 
MEDIDA

PLAZO DE 
ENTREGA

PRECIO 
UNITARIO SIN 

IVA EN $

PRECIO TOTAL 
SIN IVA EN $

1
CALADO DE PARES 
MONTADOS PARA 

TROCHA DE 1.676 MM
800 UND

2
CALADO DE PARES 
MONTADOS PARA 

TROCHA DE 1.435 MM
200 UND

3
CALADO DE PARES 
MONTADOS PARA 

TROCHA DE 1.000 MM
600 UND

1

ANEXO A

FORMULARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Nº 003/2016

FECHA DE APERTURA: 22/03/2016 - HORA DE APERTURA: 11:30 HORAS

El  que  suscribe........................................................................................, 

documento..............................en  nombre  y  representación  de  la 

Empresa.......................................................  con  domicilio  legal  en  la 

Calle.................................................................Nº……........... 

Localidad................................................... Provincia ………………………………………

Teléfono.......................................... Fax........................................ 

E-mail……………………………………..……. Nº de CUIT............................................ y con 

poder  suficiente para obrar en su nombre,   luego de interiorizarse de las condiciones 

generales, particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes 

precios.

SON PESOS/ DOLARES  SIN 
IVA..........................................................................................................................................
......

Plazo de validez de la oferta: TREINTA (30) días.

Firma del oferente
LUGAR Y FECHA............................................... ACLARACION DE FIRMA Y CARGO 
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ANEXO B
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. ALCANCE DEL PLIEGO
Pares montados para vagones de carga de trocha 1676 mm, 1435 mm y 1000 mm.

2. OBJETO DEL PLIEGO

Esta Especificación Técnica establece los trabajos y condiciones para el armado de pares 
montados para las trochas 1676 mm, 1435 mm y 1000 mm con componentes nuevos 
(ejes, ruedas y rodamientos).

Estos trabajos se realizarán en los establecimientos de las Empresas Contratistas. Los 
mismos serán ejecutados en un todo de acuerdo  a las normas de aplicación vigentes. 

Esta Especificación está diseñada para obtener un precio fijo y único para la prestación 
del  servicio,  de  modo  que  no  se  admitirán  tareas  ni  repuestos  adicionales  y/o 
extraordinarios.

Excepto que se mencione una Norma particular de Belgrano Cargas y Logística, todas las 
tareas e inspecciones se realizarán conforme a las siguientes normas:

-FAT MR 500 - Calado de ruedas en ejes del material rodante.

FAT: MR- 600
FAT: MR- 601
FAT: MR- 602
FAT: MR- 704
FAT: MR- 803
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IRAM 15

NEFA 491

A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR

A-1. FAT: MR-600

A-2. FAT: MR-601

A-3. FAT: MR-602

A-4. FAT: MR-704

A-5. FAT: MR-803

A-6. IRAM 15

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION

B-1. esta especificación se refiere a las condiciones técnicas para el calado de 
ruedas en ejes para el Material Rodante.

C – DEFINICIONES
C-1. La nomenclatura de partes de los ejes se establece en la Especificación Técnica FAT: MR-

600.

C-2. La nomenclatura de partes de las ruedas se establece en las Especificaciones Técnicas 

FAT: MR-601 y MR-602.

C-3. Calado: Es la operación de montar una rueda en un eje del Material Rodante.

C-4. Velocidad de calado: Es la de penetración del asiento de rueda del eje en el agujero de la 

rueda.

C-5. Fuerza de calado: Es la necesaria para calar la rueda.
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C-6. Eje habilitado: Es el usado que ha superado los controles de fallas por magnetos copia y 

ultrasonido.

D - REQUISITOS GENERALES

Generalidades
D-1. En ejes nuevos se montarán ruedas enterizas. Como excepción se podrán montar ruedas 

enllantadas cuyo espesor de llanta supere los 50 mm útiles y cuyo centro supere los controles 

de falla por ultrasonido y magnetoscopía.

D-2. En ejes rehabilitados se montará de preferencia ruedas y/o centros de ruedas recuperados 

de ejes retirados de servicio por desgaste. Previamente esos elementos deberán superar un 

ensayo de fallas por ultrasonido y mangetoscopía.

D-3. En ningún caso se montarán centros de rueda en ejes nuevos, salvo expresa autorización 

de la Dirección Técnica de Ferrocarriles Argentinos.

Preparación de los componentes

D-4. El mecanizado de los agujeros de rueda y asientos de ruedas del eje se podrá realizar de 

acuerdo a cualquiera de las siguientes alternativas:

a) Encuadrando las condiciones ajuste y tolerancias indicadas en la tabla que sigue:

b) Mecanizar los elementos a montar hasta calidades h.10 y V.11 completando la operación 
con  un  rolado  a  presión  de  modo  que  la  tolerancia  de  circularidad  sea  0,02  mm y  la  de 
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cilindricidad 0,02 mm; verificadas estas condiciones dimensionales se podrán aparear ruedas y 
ejes  en  los  que  se  cumplan  las  condiciones  de  apriete  indicadas  en  el  inciso  a).  La 
determinación del  diámetro  de comparación se hará promediando para el  eje  y  la  rueda 6 
lecturas  de  diámetro,  3  de  ellas  en  un  plano  diametral  y  las  restantes  en  otro  diametral 
perpendicular  al  primero,  correspondiendo  en  cada  plano  una  lectura  al  centro  de  la  sup 
cilíndrica y las restantes a cada zona extrema de ella.

D-5. El mecanizado incluirá la formación de los chaflanes y portadas de calaje indicados en los 

planos respectivos. En caso de no estar éstos previstos se conformará un chaflán de conicidad 

de 1,5:10 en el eje y la portada de calaje de radio 5 mm en la rueda.

Calado

D-6. Durante las operaciones de calado de las ruedas deberán ser protegidos los extremos de 

los ejes a fin de no dañarlos ni deformarlos.

D-7. El lubricante a usar para el calado de ruedas será sebo blanco.

D-8. La operación se realizará a temperatura ambiente en prensas hidráulicas apropiadas con 

registrador de fuerza contrastado.

D-9. La velocidad de calado estará comprendida entre los 30 y 200 mm/minuto.

D-10. La fuerza de calado deberá empezar a crecer antes de que el eje haya calado 20 mm en 

la rueda, y crecerá gradualmente sin saltos bruscos ni caídas hasta el fin del trabajo.

D-11.  La  geometría  de  los  ejes  con  sus  ruedas  montadas  responderá  a  la  Especificación 

Técnica FAT: MR-704.

D-12. La fuerza de calado de por lo menos 90% de las ruedas, deberá estar comprendida entre 

los valores que se establecen en la tabla que sigue en tn.
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Hasta  un 10% de ruedas, con fuerzas de calado de valores 0,9 Pmin ≤ F ≤ Pmin; o 
bien comprendidas entre Pmax ≤ F  ≤ 1,15 Pmax, serán admitidas siempre que la rueda del otro 
extremo acuse valores normales.

D-13. Las presiones de calado de las ruedas serán estampadas en la posición 
indicada en el Plano NEFA N° 491. Este estampado se hará por percusión en frío con punzones de 
12 mm de arista redondeada, indicándose la presión máxima alcanzada expresada en tn hasta la 
primera cifra decimal.

D-14. La resistencia eléctrica total del par montado se ajustará a las prescripciones 
de la Especificación Técnica FAT: MR-803.

Pintado

D-15.  Posteriormente  al  control  dimensional,  los  ejes  recibirán  un  arenado  o 
granallado y/o lavado con solvente para eliminar los restos de grasa o aceite, operaciones que se 
realizarán protegiendo debidamente las partes vulnerables de los cojinetes. De inmediato se les 
aplicará una película de pintura epoxibituminosa según Norma IRAM 1197, color negro, con un 
espesor mínimo seco de 130 micrones. El procedimiento de preparación de superficies y pintado 
deberá  merecer  la  aprobación  de  Ferrocarriles  Argentinos,  debiéndose  dar  amplia  información 
previa a ese objeto.

E –  REQUISITOS ESPECIALES
E-1. No trata.

F – INSPECCION Y APROBACION

Generalidades

F-1. El Fabricante entregará cada partida de ejes montados con la certificación de 
conformidad a esta especificación, otorgada por el IRAM o por firmas de Ingenieros Inspectores a 
satisfacción de Ferrocarriles Argentinos, adjuntando copia de los diagramas fuerza de calado de 
todos los ejes.  Los gastos que origine la obtención de estas certificaciones serán a cargo del 
Fabricante.

F-2.  Ferrocarriles  Argentinos  tendrá  el  derecho  de  inspeccionar  en  cualquier 
momento la fabricación y montaje de los ejes en todos sus detalles y de efectuar todas aquellas 
verificaciones  que  crea  conveniente,  a  los  efectos  de  constatar  el  fiel  cumplimiento  de  esta 
especificación. El fabricante está obligado a brindar la colaboración y facilidades necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos expuestos.

F-3.  En  caso  que  observaciones  de  Ferrocarriles  Argentinos  afectarán  la 
aceptación de alguna partida se podrá disponer una repetición de las verificaciones a través de un 
laboratorio previamente establecido en el contrato respectivo, cuyos resultados serán considerados 
definitivos.

Los gastos de estas verificaciones o ensayos serán a cargo de la parte a quien los 
resultados arbitrales negaren la razón.
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Plan de muestreo e inspección

F-4. El muestreo para inspección será el indicado en el texto de esta especificación 
o  el  indicado en cada una de las especificaciones involucradas.  En los casos que ello  no se 
encontrare previsto será de aplicación la Norma IRAM 15, lote máximo 50, plan muestreo simple 
normal, clave D - AQL 10%.

Fuerzas de calado

F-5. Se verificará la totalidad de los registros de fuerza de calado, procediendo al 
rechazo del eje que no satisfaga las condiciones de estas especificaciones.

Decalaje de ruedas

F-6. Sobre 2 ejes de cada lote cuyo calaje date de por lo menos 48 horas se hará 
un ensayo de decalaje de las ruedas el que se hará con una presión igual al 1,2 veces la presión 
real de calaje de las mismas.

G – METODOS DE ENSAYO

G-1. No trata.

H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS

H-1. No trata.

I – ANTECEDENTES

I-1. SNCF Notice Thecnique 54 a

I-2. AAR Wheel and Asle Manual

-FAT MR 704 - Geometría de los pares montados de ruedas nuevos rehabilitados y 
en servicio trochas 1676 - 1435 - 1000 mm
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NEFA. 476/2
NEFA. 706/2
NEFA. 910/1
NEFA. 911/1
NEFA. 912/1
NEFA. 913/1
NEFA. 914/4
NEFA. 920/1
NEFA. 921/2
NEFA. 922/1
NEFA. 923/1
NEFA. 925/1
NEFA. 926/1
NEFA. 929/2
NEFA. 980/2
NEFA. 989/1
NEFA. 992/3
NEFA. 1214/2

A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR

A-1. FAT:MR-600 Material Rodante - Nomenclatura de partes de los ejes.

A-2.  FAT:MR-601  Material  Rodante  -  Nomenclatura  de  partes  de  las  ruedas 
enterizas.

A-3.  FAT:MR-602  Material  Rodante  -  Nomenclatura  de  partes  de  las  ruedas 
enllantadas.

A-4. FAT:MR-603 Material Rodante - Nomenclatura de partes del perfil de rodadura 
de las ruedas.

A-5. FAT:MRe-2002 Marcado unificado de Vagones.

A-6. IRAM. 17.

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION

B-1. El objeto de esta especificación es definir  las características dimensionales y 
tolerancias de los pares montados de ruedas nuevos, rehabilitados y en condiciones de servicio.
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C – DEFINICIONES
C-1.  La nomenclatura  de partes de los ejes y  ruedas se establece en las Especificaciones 

Técnicas FAT:MR-600, MR-601 y MR-602 y Dibujos NEFA Nros. 910, 912, 920, 925, 926.

C-2. La nomenclatura de partes del perfil de rodadura de las ruedas se establece 
en la Especificación Técnica FAT:MR-603 y Dibujo NEFA 911.

C-3. Par montado de ruedas: (Par) es el conjunto armado constituído por un eje y 
dos ruedas del material rodante, caladas en el mismo.

C-4. Par nuevo: Es aquel que va a ser puesto en servicio por primera vez.

C-5. Par  rehabilitado: Es  el  que  va  a  ser  puesto  en  servicio  después  de  una 
reparación, o el que contando con componentes nuevos tiene los restantes rehabilitados.

C-6.  Par para reponer en servicio: Es el eje libre, no rehabilitado que responde a 
condiciones de uso y de deformación admisibles a la salida de talleres o desvíos.

C-7.  Par en servicio: Es aquel  que instalado bajo vehículo o bogie responde a 
condiciones de uso y deformación admisible en servicio.

C-8. Perfil de rodadura: Es la línea de contorno exterior de la sección de la banda 
de rodadura determinada por un plano axial de la rueda.

C-9. Perfil normal: Es el que corresponde a la rueda nueva o reparada a nueva.

C-10.  Perfiles económicos: Son los derivados de autorizar ciertas variantes sobre 
el  normal,  con  el  objeto  de  disminuir  el  mecanizado  de  los  perfiles  gastados,  al  proceder  a 
repararlos.

Estos  perfiles  derivan  de  trasladar  paralelamente  en  el  sentido  de  la  línea  de 
atrochamiento, la porción BGC del perfil normal de rodadura (NEFA 706).

C-11.  Perfiles  gastados: son  los  que  adopta  la  banda  de  rodadura  como 
consecuencia del uso.

C-12. Ancho de la pestaña: (p) Es la distancia entre los carpaneles de la pestaña 
medida sobre la línea de atrochamiento (NEFA 706 y NEFA 911).

C-13.  Testigo: Resto de superficie gastada del  perfil  de rodadura ubicado en el 
carpanel exterior de la pestaña y por encima de la línea de atrochamiento, que puede dejarse 
visible después de recuperar el perfil por mecanizado.

C-14.  Circunferencia  de  rodadura: Es  el  lugar  geométrico  de  los  puntos  de 
rodadura a una distancia determinada y constante del flanco interno.

C-15. Aplanadura o Planchadura: Es el plano localizado de una banda de rodadura, 
mensurable por la cuerda máxima que determina en la pista de rodadura.

C-16. Altura de la pestaña: (h) Es la distancia entre la cima de la pestaña y el punto 
de rodadura (NEFA 911).

C-17. Inclinación del carpanel exterior: (QR) Es la diferencia de distancia respecto 
del flanco externo del perfil los puntos C y G (situado 2 mm debajo de la cima) (NEFA 706).

C-18. Diámetro de las ruedas: Es el medido sobre la circunferencia de rodadura de 
las ruedas.
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C-19 Excentricidad: Es la mitad de la diferencia expresada en mm de las lecturas 
máximas de comparador,  cuyo extremo móvil  permanece en contacto  con la circunferencia de 
rodadura o del muñón, cuando el par montado gira entre puntos 360°.

C-20.  Ovalización: Es la diferencia entre los diámetros máximo y mínimo de una 
rueda o muñón, medidos sobre un plano normal al eje del par montado.

C-21. Diámetro medio: Es la mitad de la suma de los diámetros máximo y mínimo 
de una rueda o muñón, medidos sobre la circunferencia de rodadura o un plano circular del muñón 
respectivamente.

C-22. Conicidad: Diferencia de los diámetros máximo y mínimo tomados a lo largo 
de dos generatrices diametralmente opuestas.

C-23. Atrochamiento interno del par: (Ai) Es la diferencia entre los flancos internos 
de las bandas de rodadura de ambas ruedas (NEFA 921).

C-24. Atrochamiento activo del par: (Aa) Es la diferencia entre carpaneles externos 
(Activos) de las pestañas, medido a nivel de la línea de atrochamiento del perfil (NEFA 921).

C-25. Vuelo: Diferencia expresada en mm entre las lecturas máximas y mínima de 
un comparador cuyo extremo móvil permanece en contacto con el flanco interno de las ruedas, 
sobre una circunferencia de Ø igual al de la circunferencia de rodadura incrementada entre 10 y 20 
mm.

C-26. Espesor de la banda de rodadura: Es la medida entre el punto de rodadura 
del perfil y la circunferencia base.

C-27. Disimetría del par nuevo: Es la diferencia de distancia entre el flanco interno 
de las ruedas y  el  borde formado por el  radio de acordamiento  del  muñón con el  asiento  del 
guardapolvo C-C’ (NEFA 921).

C-28. Saliente por laminación de banda: Es la arista circular que avanza sobre el 
flanco externo de la banda de rodadura y que es producida por un efecto de laminación al rodar 
ésta sobre el riel.

C-29.  Arista  viva: Es  un  replegamiento  percusivo  localizado  y  superficial  del 
carpanel exterior de la pestaña, que deja una arista o filo.

C-30. Fisura: Es toda solución de continuidad metálica visible en cualquier zona de 
la superficie del par montado. Cuando la misma no afecta a toda la sección resistencia metálica, 
puede ser con o sin separación de bordes.

C-31. Rotura: Es la fisura que afecta a toda la sección metálica.

C-32. Falla Es toda discontinuidad que no aparece en la superficie del metal.

C-33. Inclusiones: Es el defecto metalúrgico consistente en la existencia de partes 
heterogéneas incluídas en el metal.

C-34.  Exfoliación: Es un solapamiento  de láminas de metal  sobre su superficie 
original, producido por el efecto término y/o mecánico durante el uso.

C-35. Acanaladura circular: Es el desgaste anular sobre la parte central de los ejes 
o las pistas de rodadura.

C-36. Decalaje: Es el desplazamiento relativo de las ruedas o centros, respecto del 
eje y/o de las llantas sobre los centros.
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C-37. Llanta floja: Es la que permite desplazamientos sobre su centro de rueda o 
que evidencia óxido en su portada de calaje, caracterizándose por un sonido carente de resonancia 
al golpearla con un martillo.

C-39. El sistema de referencia para el par montado, se establece en el Plano NEFA 
980.

D – REQUISITOS GENERALES

Generalidades
D-1.  Los perfiles  normales y  económicos de las bandas de rodadura se establecen en los 

Planos NEFA 706, 989 y 992.

Se consideran también perfiles económicos los que teniendo perfiles normales o 
económicos de rodadura presentan testigos en el carpanel exterior de la pestaña de no más de 5 
mm de ancho.

D-2. En un par rehabilitado, sea con ruedas o eje nuevo, se deberán aplicar para 
esos elementos las prescripciones de nuevo y de rehabilitado para los elementos recuperados en 
el Taller.

Rotura y/o fisuras

D-3. Un par montado será retirado de servicio si:

a) La pista de rodadura presenta fisuras o roturas tanto transversales como longitudinales.

b) El velo de las ruedas o centros de rueda enterizas presentan fisuras radiales de más de 20 
mm de longitud o circunferenciales de más de 1/10 de la circunferencia que pasa por ella.

c) Que existan fisuras en los conos interior o exterior de las ruedas.

d) Que existan fisuras en los talones interior o exterior de la llanta.

e) Que exista rotura o fisura en el aro de contención de la llanta.

f) Que en ruedas de rayos exista rotura o fisura de algunos de los rayos.

g) Que existan fisuras sobre la parte central del eje.

h) Que existan  fisuras circulares  aún  incipientes en las  proximidades de las portadas de 
calaje de las ruedas.

Fallas e inclusiones
D-4.  Toda vez que un  par  montado  es retirado  del  vehículo  para rehabilitación,  se deberá 

investigar la existencia de fallas, inclusiones y fisuras por magnetoscopía o ultrasonido en los 

ejes y bandas de rodadura especialmente, pudiendo utilizarse como alternativa de la revisión 
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magnetoscópica técnicas de detección de fisuras por tintas penetrantes en los velos de ruedas 

y centros de ruedas.

La fecha de próxima revisión por ultrasonido se hará coincidir con la de entrada a 
Taller para mantenimiento programado.

Exfoliacion

D-5. En pares a reponer en servicio o rehabilitados, no se admitirán rastros de 
exfoliación.  Estos  deben  haber  sido  eliminados  totalmente  por  mecanizado,  siempre  que  las 
dimensiones lo permitan.

D-6. En pares en servicio serán admitidas exfoliaciones sin desprendimiento. Toda 
vez que resulten visibles cavidades por desfoliación deben ser retirados de servicio.

Acanaladuras circulares

D-7. Serán admitidos en servicio los pares que pudieran presentar acanaladuras 
sin aristas vivas, producidas por rozamientos de cuerpos metálicos semi desprendidos del vehículo 
en los ejes siempre que ellas:

a) Estén en la parte central de los ejes.

b) Que no presenten fondos agudos.

c) Que la profundidad no supere 2,5 mm.
D-8. En ejes rehabilitados sólo se admitirán acanaladuras de 2,5 mm de profundidad de fondo 

plano cuyos enlaces de flancos serán curvas de radio  no inferior  a  5 mm, siempre que la 

acanaladura esté ubicada en la parte central de los ejes.

Decalaje y llantas flojas

D-9. Toda vez que se constate la existencia de decalaje de ruedas y/o centros de 
rueda, se deberá retirar el par montado de servicio.

D-10. Toda vez que se constate la existencia de decalaje, giro o flojedad de llantas 
se deberá retirar el par de servicio.

D-11.  Toda  vez  que  se  constate  falta,  avería,  fisura  o  rotura  del  anillo  de 
contención, se deberá retirar el par montado de servicio.

Manguito a rodamiento

D-12. Toda vez que se constate funcionamiento ruidoso o la existencia de fisura en 
las pistas, flojedad o rotura de retenes con pérdida de grasa de los manguitos a rodamiento, se 
deberá retirar el par de servicio.
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Cuando  haya  engranamiento  o  signo  de  calentamiento,  golpes,  etc.,  del 
rodamiento.

Falta del tapón frontal y/o de rebase del engrase.

Causas varias

D-13. Serán causal de retiro preventivo de servicio del par montado las siguientes 
circunstancias:

a) Que el par montado haya sufrido las consecuencias de un descarrilamiento o choque.

b) Que haya sufrido las consecuencias de un incendio.

c) Si faltare el  collar identificatorio NEFA 476, se verificará la fecha de ingreso a Taller o 
Desvío del vehículo para reparación programada, de estar ésta vencida se retirará el par 
de servicio, caso contrario continuará en servicio hasta la próxima fecha de reparación del 
vehículo, en que será repuesto el collar identificatorio.

d) Que estén vencidas las fechas de próxima relubricación y/o revisión por ultrasonido.

E- REQUISITOS ESPECIALES
E-1. La geometría de los perfiles de rodadura de las ruedas se establecen en los Planos NEFA 

706, 989 y 992.

E-2. Las condiciones dimensionales del par nuevo y/o rehabilitado y los límites de 
desgaste y/o deformación para los pares en servicio y a reponer en servicio se dan en Plano NEFA 
1214 en base al acotamiento establecido en el Plano NEFA 921. 

F – INSPECCION Y APROBACION

F-1. En el caso de adquisiciones o rehabilitaciones por contrato. El Contratista será 
quien facilite el instrumental, calibres y comodidades necesarias para que la Inspección de Obra de 
FERROCARRILES ARGENTINOS pueda verificar el cumplimiento de esta especificación. Al efecto 
el Contratista deberá obtener de F.A. la aprobación de los calibres e instrumental a emplear en las 
verificaciones.

G – METODOS DE ENSAYO

G-1. La condición E-2 a.1 se verificará con un instrumento de medición de las 
características mostradas en el Plano NEFA 922.

Modo de empleo

Se aplicará el apoyo (C) sobre la cima de la pestaña y el tope (D) contra el flanco 
interior de la rueda.
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Se ajustará la longitud del instrumento por rotación de la cabeza micrométrica (A) 
de modo que el tope (E) alcance al flanco interior de la otra rueda (Debe verificarse que el eje del 
instrumento esté en el momento de lectura, paralelo al eje del par).

La distancia total será la leída en el visor micrométrico.

El tope (D) es regulable a fin de permitir el ajuste del instrumento de las posiciones 
de contraste.

G-2. La condición E-2 a.2 se verificará por diferencia entre las lecturas máximas y 
mínimas leídas según G-1 entre los flancos del par.

G-3.  La  condición  E-2  a.4  se  verificará  haciendo  girar  el  eje  entre  puntos  y 
aplicando la punta móvil  de un comparador a reloj, montado sobre base rígida, sobre el flanco 
interno  de  la  rueda.  El  vuelo  se  obtendrá  por  diferencia  entre  las  lecturas  máxima y  mínima 
obtenidas con el comparador.

G-4. El valor OR límite podrá comprobarse, alternativamente a lo indicado en G-1, 
en forma aproximada mediante el calibrador QR que forma parte de la plantilla mostrada en el 
Plano NEFA 914.

Modo de empleo

- Apoyar la parte (G) del calibrador sobre la cima de la pestaña.

- Apoyando la arista (F’) sobre el perfil de rodadura, desplazar el calibrador hasta que la 
arista (A) apoye en el carpanel exterior.

Si (H) llega a tocar el carpanel exterior, la inclinación del mismo excede el límite 
autorizado para la permanencia en servicio de la rueda.

G-5. La comprobación de las prescripciones E-2 b.1, E-2 b.2 y E.2 b.5 se realizarán 
con un aparato de medida de las características indicadas en el Plano NEFA 912.

Modo de empleo

- Poner el aparato en posición, aplicando la parte magnética de la pata fija (1) sobre el flanco 
interior de la banda de rodadura.

- Desplazarlo hasta que la pata (2) apoye sobre el perfil de rodadura.

- Bajar la regla graduada (4) de altura de la pestaña sobre la cima de la misma y desplazar 
la  cabeza  móvil  (3)  para  traer  la  parte  saliente  (9)  de la  regla  (4)  en contacto  con  el 
carpanel exterior de la pestaña. Apretar la tuerca moleteada (7) y el tornillo de bloqueo (5); 
acercar la pieza móvil (6) al contacto del carpanel exterior de la pestaña, apretar el tornillo 
del bloqueo (8).

- Retirar el aparato con precaución y leer:

- La altura de la pestaña en la regla (4).

- El ancho de la pestaña en la graduación de la regla fija (10).

- El valor QR en la regla (11) ligada a la cabeza móvil (3).
G-6. El aparato de medida descripta en G-5 podrá sustituirse para medir la altura límite de 

pestaña, por el calibrador de “altura” que forma parte de la plantilla mostrada en el Plano NEFA 

914.
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Modo de empleo

- Apoyar la pata (B) del calibrador sobre el flanco interior de la banda de rodadura.

- Desplazarlo hasta que la pata (C) apoye sobre el perfil de rodadura.
Si la pestaña toca el dintel de la portada prevista para ella en el calibrador, la altura de la misma 

excede al máximo permisible para su permanencia en servicio.

Alternativamente a lo  indicado en G-5 para medir  los anchos límites de pestaña,  se podrá 

utilizar el correspondiente calibrador que forma parte de la plantilla mostrada en el Planos NEFA 

914.

Modo de empleo

- Apoyar la pata D o D’ del calibrador, sobre el flanco interno de la rueda.

- Desplazarlo hasta que el tope E o E’ apoye en el carpanel exterior de la pestaña.
Si el punto F o F’ llega a apoyar sobre el perfil de rodadura, el ancho de la pestaña es inferior al 

mínimo establecido para autorizar su permanencia en servicio.

G-7. La longitud de una aplanadura se medirá con la escala (I) de la plantilla mostrada en el 

Plano NEFA 914.  

Modo de empleo

- Se apoyará la escala (I) sobre la cuerda de la aplanadura haciendo coincidir el origen (J) 
con el comienzo de la cuerda.

Se leerá la longitud en el punto de la escala coincidente con el otro extremo de la cuerda.

G-8. El espesor de llantas y bandas de rodadura, se verificará con el calibre mostrado en el 

Plano NEFA 914.

Modo de empleo

Apoyar la parte (B) del calibrador sobre el flanco interno de la banda de rodadura, desplazarlo 

hasta que la parte (C) apoye sobre el perfil de rodadura. Se leerá el espesor en la escala (B) en 

coincidencia con el círculo base de la rueda.
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C-9. Las condiciones E-2 b.9, E-2 b.10 y E-2 b.11 serán verificadas con un comparador de las 

características mostradas en el Plano NEFA 923.

Modo de Empleo Primera Lectura

Espaciar los topes T y T’ adecuando aproximadamente su distancia a los diámetros a comparar.

- Fijar la posición de (T) mediante el tornillo (C).

- Aplicar el comparador de modo que los asientos D y D’ se apliquen contra el flanco interno 
de la rueda y el tope (G) contra la banda de rodadura.

- Atornillar el micrómetro (B) a fondo de su carrera y correr el tope (T’) hasta que la ruleta 
(M) asiente sobre la banda de rodadura, y fijar el mismo mediante el tornillo (E).

- Destornillar (B) hasta que la aguja del cursor quede en (0).
Segunda lectura

Se realiza sin mover los tornillos del comparador al aplicarlo sobre las ruedas y se lee en el 

cuadrante las variantes de diámetro.

H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS

H-1. Los pares montados con manguitos a rodamientos o con caja grasera no destapable en 

servicio, llevarán abrazados en el lado derecho de la parte central del cuerpo del eje un collarín 

de  identificación  según  se  indica  en  el  Dibujo  NEFA 476,  el  que  deberá  ser  colocado  y/o 

repuesto en caso de falta al paso por Talleres, previa verificación de los datos a estampar.

En el par montado de cualquier tipo, que haya sido revisado por ultrasonido deberá colocarse el 

collarín NEFA 929 en el que se consignará la fecha de la próxima revisión programada.

Las fechas de próxima relubricación y revisión por ultrasonido serán no obstante la existencia 

de los collarines antedichos, indicada en coches y vagones, con el marcado dispuesto en la 

especificación FAT:Mre-2002.
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Los huelgos de montaje de los collarines se apreciarán por diferencia entre diámetro interior y el 

de la zona cilíndrica del eje, y deberán estar comprendidos entre los límites siguientes:

5 mm ≤ Ø c – Ø     e ≤ 10 mm

H-2.  Las  prescripciones  de  esta  especificación  serán  de  obligatoria  aplicación  en  todo  el 

material  rodante  de  la  Empresa,  en  el  momento  que  hayan  completado  el  equipamiento 

necesario, para el logro de tal objetivo.

H-3. Durante el período de transición, la geometría de los perfiles de rodadura, responderá a lo 

indicado en los Dibujos NEFA 989 para las trochas 1.676 y 1.435 mm y al NEFA 992 para la 

trocha 1.000 mm, quedando los atrochamientos con las medidas actuales.

Simultáneamente con la adopción del  perfil  NEFA 706 serán corregidos los atrochamientos, 

quedando en consecuencia para las mismas las prescripciones de esta especificación.

H-4. Declárase material no standard, los pares montados con centros para enllantar de acuerdo 

a las prescripciones de la especificación técnica FAT:Mre-53.

H-5. Complementariamente a lo indicado en H-4, no serán rehabilitados los pares montados con 

centros de rayos y/o fijación de llantas con tornillo.

H.6. Los locotractores a los efectos de las verificaciones geométricas de los pares montados de 

ruedas deberán considerarse al igual que las locomotoras.

I – ANTECEDENTES

I-1. Se han tomado en cuenta en la redacción de esta especificación los siguientes documentos:

a) Notice Thecnique 54a y 54b de la S.N.C.F.

b) Visite de Essieeux Montes S.N.C.F.

c) AAR Wheel and Axle Manual.

d) Perfil normal AARG. 5-G8.
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e) Perfil normal S.N.C.F.

f) Perfil normal de ruedas Chile Plano H-645

g) Planos C.A.F. 89.50.209.02 y 89.50.241.02.

h) Perfiles Standard de llantas de la A.F.E. (Uruguay) Planos 11759/F4 y 18194/f.78.

i) Third-International Wheel-set Conferencia Report 1969.

j) Observaciones de la S.C.E.T. contenidas en Acta N° 2.

k) Máximo perfil banda de rodadura cartilla 500 1101 – hoja 25 – de la Reg. Central (San 
Martín).

l) Normas A.B.G.S.

Esta emisión anula y reemplaza a Emisión Abril 1977.

Deberán Cumplir con Normas  AAR Sección G y G-II. 

3. COMPOSICION DE LAS PROPUESTAS

El precio por el servicio, deberá incluir la mano de obra y todos los insumos, repuestos y/o 
materiales requeridos para su ejecución. De igual forma se debe contemplar toda aquella 
tarea  y/o  repuesto  o  material  que  no  haya  sido  listado  y  que  sea  necesaria  para  el 
correcto calado, como así también el transporte, energía, herramental y todo lo que se 
requiera para una adecuada ejecución de los trabajos.
Los Ejes, Ruedas y Rodamientos serán suministrados por el Belgrano Cargas y Logística 
S.A.

4. PLAZO DE ENTREGA

Se indicará oportunamente en el Pliego General de Condiciones Particulares

5.  PENALIDADES

Las fechas,  plazos de ejecución y  entrega son improrrogables  salvo  causa de fuerza 
mayor debidamente comprobable.
La mora en la ejecución y entrega se producirá en forma automática.
De existir  un atraso injustificado o no aceptado por Belgrano Cargas y Logística, éste 
podrá aplicar a su criterio una multa, ello sin perjuicio de reservarse la facultad exclusiva 
de rescindir  total  o parcialmente el  Contrato de Obra por atrasos injustificados o bien 
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cuando se prevea  la  imposibilidad de  cumplir  o  de debitar  al  proveedor  los  mayores 
costos que resulten.

6.  GARANTÍA TÉCNICA

La Contratista deberá garantizar la buena calidad de su mano de obra durante un año 
desde la puesta en servicio. Durante ese lapso la Contratista se obligará a reparar y/o 
sustituir  a su exclusivo cargo,  todas aquellas partes defectuosas, o las que resultaren 
averiadas como consecuencia de tales defecciones, producidas durante el uso normal del 
par  montado.  Cuando  el  par  montado  deba  ser  intervenido  en  garantía,  previa 
comunicación del comitente de tal situación, la Contratista deberá atender en un plazo no 
superior  a  48  hs  el  reclamo  por  el  problema  que  se  haya  presentado,  y  proveer  el 
traslado, reparación y restitución a su lugar de origen, en un plazo mínimo acorde con la 
magnitud de la  reparación a efectuar.  En tal  caso la  garantía se prorrogará por igual 
período de tiempo que aquel que quedara detenida la unidad como consecuencia del 
inconveniente.

7.  ANTECEDENTES

La Contratista deberá presentar juntamente con la oferta, antecedentes técnicos con los 
que  demuestre  haber  realizado trabajos  similares  a  los  cotizados,  como así  también, 
acreditar fehacientemente que posee la documentación técnica para efectuar los trabajos 
objeto de la presente contratación, y la solvencia técnica necesaria.

8.  INSTALACIONES

El  Oferente deberá  poseer  un taller  propio  adecuado para  efectuar  el  tipo  de trabajo 
cotizado.

9.  INVENTARIO Y TRANSPORTES
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Previo al retiro de los componentes que conforman al par montado, se deberá elaborar un 
inventario  de  todos  los  componentes  que  el  proveedor  retira.  El  mismo deberá  estar 
obligatoriamente firmado por ambas partes al momento del retiro.
El transporte de los ejes, ruedas y demás partes componentes, será desde el Almacén 
retiro hasta el establecimiento del reparador y su regreso al lugar que le sea indicado. 
Todos estos costos estarán a exclusivo cargo de la Contratista. Lo anteriormente detallado 
involucra tareas tales como las de desarme o armado, la provisión de equipos de izaje y el 
pago de peajes que pudieran corresponder.
Durante  el  transporte,  la  Contratista  deberá  cubrir  el  bien  transportado,  mediante  un 
seguro cuyo monto se establecerá oportunamente y con póliza a favor del Comitente.

10.  TENENCIA

Los  bienes  del  Comitente  en  poder  de  la  Contratista  deberán  estar  cubiertos  por  un 
seguro.

11.  LUGAR DE RETIRO Y ENTREGA DE LOS PARES MONTADOS 

Los componentes nuevos (ejes,  ruedas y rodamientos suministrados por el  BCYL SA) 
serán retirados como se detallo en el inciso anterior en el horario de 7,00 a 13,00 horas de 
lunes a viernes de los siguientes lugares:

• Almacén Retiro para pares montados de la trocha 1000mm.
• Almacén Palmira para pares montados de la trocha 1676mm.
• Almacén Monte Caseros para pares montados de la trocha 1435mm.

Los pares montados terminados serán entregados como se detallo en el inciso anterior en 
el horario de 7,00 a 13,00 horas de lunes a viernes en los mismos lugares desde donde 
fueron  retirados  los  componentes  salvo  indicación  contraria  emitida  por  BCyL S.A.  a 
través del área Ingeniería de Material Rodante.

12.  RÉGIMEN DE INSPECCIONES

Los trabajos a realizarse estarán encuadrados bajo el siguiente procedimiento y/o régimen 
de inspección:

1.  INSPECCION EN PLANTA DE LA CONTRATISTA
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La Inspección de Obra de Belgrano Cargas y Logística S. A. tendrá libre acceso a los 
lugares de obra para proceder a la fiscalización y verificación de la calidad de las tareas 
realizadas cuando así lo disponga.
Cuando la Inspección de Obra de Belgrano Cargas y Logística S. A. constatara defectos o 
errores en los procedimientos de trabajo, podrá ordenar a la Contratista la reparación y/o 
el reemplazo de los elementos defectuosos; dicha reparación y/o reemplazo serán a cargo 
y costo de la Contratista.
Si la Inspección de Obra de Belgrano Cargas y Logística no hubiera formulado, en su 
oportunidad, observaciones por trabajos defectuosos, no estará implícita la aceptación de 
los mismos, y la Inspección de Obra de Belgrano Cargas y Logística S. A. podrá ordenar 
las correcciones o reemplazos que correspondan,  en el  momento de evidenciarse las 
deficiencias, siendo también a cargo de la Contratista el costo correspondiente.

2.  INSPECCION FINAL (EN CASO QUE CORRESPONDA)

Una vez terminados los trabajos encomendados, la Contratista se deberá comunicar con 
la Inspección de Obra de Belgrano Cargas y Logística S. A. a los efectos de realizar los 
ensayos  y  controles  de  recepción.  Asimismo,  el  reparador  proveerá  un  protocolo  de 
dichos  ensayos  y  controles,  debidamente  avalados  por  personal  competente.  El  no 
cumplimiento de esta cláusula será motivo de la no recepción del equipo.

13. VICIOS OCULTOS

Cuando  se  considere  que  pudieran  existir  vicios  ocultos  en  trabajos  no  visibles,  la 
Inspección de Obra de Belgrano Cargas y Logística S. A. podrá ordenar los desmontajes 
que considere necesarios para constatar la inexistencia de los mismos. En el caso de 
comprobarse  una  anomalía,  todos  los  gastos  originados  por  la  eliminación  de  la 
anormalidad,  estarán  a  cargo  de  la  Contratista.  Si  los  vicios  se  manifestaran  en  el 
transcurso del plazo de garantía, la Contratista deberá reparar o cambiar los defectos en 
el plazo que se le fije, a contar desde la fecha de su notificación.
Transcurrido ese plazo, los trabajos podrán ser ejecutados por el Comitente o por terceros 
a costa de aquel, deduciéndose su importe del fondo de reparo.

14. CONDICIONES DE ENTREGA

Los pares montados se deberán trasladar hasta el lugar de entrega acondicionando de 
forma convenientemente el camión para el transporte de manera que se eviten golpes y 
raspaduras durante el traslado de los mismos.

34 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES -BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SA



15.  SUBCONTRATACIONES

Toda subcontratación debe contar con la autorización expresa del COMITENTE, tanto del 
hecho en sí como del subcontratista que se propone para realizar la tarea.

16. OBSERVACIONES

En  las  especificaciones  FAT  y  en  general  donde  dice  “Inspección  de  Obras  de 
Ferrocarriles Argentinos” o su sigla “I. O. F. A.”, deberá interpretarse como “Inspección de 
Obra de Belgrano Cargas y Logística S. A.”.

17. ALCANCE DE LOS TRABAJOS.

1. Desembalar los componentes 

2. Controlar fisuras de los ejes y emitir certificado calificado, con el resultado y los 
parámetros del Ensayo no Destructivo por ultrasonido, según especificación N.D.1 
y N.D.3 de CNRT.

3. Rectificar los cubos de las ruedas nuevas para darle la interferencia de calado 
correspondiente a la dimensión del eje y rugosidad correspondiente.

4. El  responsable  de  la  operación  confeccionará  la  planilla  pertinente  con las 
dimensiones e interferencia de calado.

5. Calar las ruedas nuevas terminadas, según plano correspondiente, con canal 
interior de decalaje según indica el mismo.

6. Calar los rodamientos nuevos según plano correspondiente.

7. Colocar a modo de collar un fleje de aluminio de 1mm a 2mm de espesor y 30 
a 40 mm de ancho y longitud dependiendo del diámetro del eje,  unido con un 
roblón de aluminio y  con la  siguiente información estampada,  según especifica 
N.D.3.:
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18. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

La  Contratista  deberá  presentar  por  cada  par  montado  un  protocolo  con  la  siguiente 
información para la aceptación de los pares montados:

• Numero de la orden de compra correspondiente al trabajo.
• Denominación del taller de ejecución de los trabajos.
• Fecha de ejecución de los trabajos de calado de rueda y rodamiento
• Fecha de ultrasonido indicada por el fabricante del eje (información provista 
por BCYL).
• Número de serie de fabricación del eje y nombre del fabricante.
• Nombre del fabricante de los rodamientos calados.
• Número de las ruedas caladas serie y nombre del fabricante.
• Diámetro interior de cada rueda luego del torneado.
• Diámetro de ambos muñones del eje. 
• Interferencia.
• Informe  con  curva  de  calado  (TN/mm)  con  número  de  rueda,  fuerza 
máxima, inicial, a mitad de recorrido y final de calado de cada rueda.
• Atrochamiento interno.
• Registro fotográfico de la colocación del collar del eje.
• Informe de  ensayo  de  ultra  sonido  según  procedimiento  de  información 
detallado en N.D.1.
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ANEXO C

DECLARACIÓN JURADA

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS LICITATORIOS

El  que  suscribe…………………………….DNI……………………………..,en  nombre  y 
representación  de  la  empresa……………….y  con  poder  suficiente  para  obrar  en  su 
nombre  y  que  se  encuentra  vigente,  declara  bajo  juramento  conocer  y  prestar 
conformidad con la totalidad del contenido del Pliego de Condiciones Particulares y del 
Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Generales  para  la  Contratación  y  Ejecución  de 
Suministros, Servicios, Locaciones y Concesiones de Uso que rigen la presente Licitación 
Pública Nacional  N° 003/2016, para la ………….

Asimismo renuncia a recurrir a la vía judicial en caso de descalificación, no calificación, 
desestimación de la propuesta o cualquier otra resolución que adopte el contratante y 
acepta expresamente que la única vía recursiva es la prevista en el presente Pliego.

FIRMA……………………………………..

ACLARACIÓN…………………………….

OFERENTE………………………………..
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ANEXO D

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR

APELLIDO: ................................................................................................................
..........................................

NOMBRE:    ................................................................................................................
..........................................

D.N.I./C.I./L.E./L.C. 
Nº: ...............................................................................................................................
...........................

DENOMINACIÓN 
SOCIAL:  ....................................................................................................................
......................................

DOMICILIO: ................................................................................................................
..........................................

EL OFERENTE DE LA 
LICITACION PUBLICA  NAC. N° 
003/2016  ESTA INCURSO EN 
ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR 
CON BELGRANO CARGAS Y 
LOGISTICA S.A, Y/O SUS 
ACCIONISTAS ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO, SOCIEDAD 
OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO Y 
ADMINISTRCIÓN GENERAL DE 
PUERTOS Y/O EL ESTADO 
NACIONAL Y/O SUS ENTES 
DESCENTRALIZADOS (tachar lo 
que no corresponda)

SI NO
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EL QUE SUSCRIBE DON 

..................................................................................................................................

.

EN SU CARÁCTER DE 

..................................................................................................................................

.

AFIRMA  QUE  LOS  DATOS  CONSIGNADOS  EN  ESTE  FORMULARIO  DE 
DECLARACIÓN  JURADA  SON  CORRECTOS  Y  QUE  SE  HAN 
CONFECCIONADO  SIN  OMITIR  NI  FALSEAR  DATO  ALGUNO  QUE  DEBA 
CONTENER, SIENDO FIEL EXPRESIÓN DE LA VERDAD. 

LUGAR Y 
FECHA             FIRMA
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ANEXO E

DECLARACIÓN JURADA SOBRE DEUDAS, RECLAMOS ADMINISTRATIVOS Y 
JUICIOS

EL OFERENTE DE LA 
LICITACIÓN PUBLICA NAC. 
N°003/2016 MANTIENE  DEUDAS, 
RECLAMOS ADMINISTRATIVOS 
Y/O JUICIOS COMO PARTE 
DEMANDADA CON EL ESTADO 
NACIONAL Y/O SUS ENTES 
DESCENTRALIZADOS Y/O 
BELGRANO CARGAS Y 
LOGISTICA S.A Y/O SUS 
ACCIONISTAS ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTAO, SOCIEDAD OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO (tachar 
lo que no corresponda) 

DE SER AFIRMATIVA LA 
RESPUESTA INDICAR FUERO, 
JUZGADO, N° DE EXPEDIENTE, 
ENTIDAD DEMANDANTE Y 
MONTO RECLAMADO.

SI NO

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

...................

EL QUE SUSCRIBE DON 
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..................................................................................................................................

.

EN SU CARÁCTER DE 

..................................................................................................................................

.

AFIRMA  QUE  LOS  DATOS  CONSIGNADOS  EN  ESTE  FORMULARIO  DE 
DECLARACIÓN  JURADA  SON  CORRECTOS  Y  QUE  SE  HAN 
CONFECCIONADO  SIN  OMITIR  NI  FALSEAR  DATO  ALGUNO  QUE  DEBA 
CONTENER, SIENDO FIEL EXPRESIÓN DE LA VERDAD. 

LUGAR Y 
FECHA             FIRMA

41 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES -BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SA



ANEXO F

DECLARACIÓN JURADA DE COMPRE TRABAJO ARGENTINO

…………………….(2)…………de…………………..de 2…..

A los  efectos previstos  en el  Régimen de Compre Trabajo  Argentino  (Ley Nº  25.551, 
Decreto Nº 1.600/02 y sus normas complementarias) y con relación a la Licitación Pública 
Nº……….. realizada por BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A.,  en mi carácter  de 
…………………………..(3) de ……………………..(4), manifiesto en calidad de declaración 
jurada  que  las  obras/los  servicios  cotizados/los  bienes  por  mi  representada  son 
…………………………..(5).

……………………………(6)

FIRMA……………………………………………

ACLARACIÓN………………………………….

OFERENTE……………………………………..



ANEXO F

DECLARACIÓN JURADA DE COMPRE TRABAJO ARGENTINO 2

…………………..(8),…….de………………de 2………..

A los  efectos previstos  en el  Régimen de Compre Trabajo  Argentino  (Ley Nº  25.551, 
Decreto Nº 1.600/02 y sus normas complementarias) y con relación a la Licitación Pública 
Nº………. realizada por  BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A.,  en  mi  carácter  de 
…………………(9) de…………………….(10), manifiesto en calidad de Declaración Jurada 
que mi representada encuadra dentro de la categoría de ………………….(11).

………………………………..(12)

FIRMA……………………………………………

ACLARACIÓN………………………………….

OFERENTE……………………………………..



ANEXO G

DECLARACIÓN JURADA

PRESENTACIÓN ÚNICA

El que suscribe, ……………………….DNI………………….en nombre y representación 
de la empresa ……….y con poder suficiente para obrar en su nombre y que se 
encuentra  vigente,  declara  bajo  juramento  que  se  encuentra  inscripto  en  el 
Registro de Proveedores.

Asimismo,  manifiesta,  en  el  mismo  carácter  invocado,  que  la  documentación 
requerida  en  el  art.  12.1,  punto  a)  del  presente  Pliego  de  Condiciones 
Particulares, fue acompañada en oportunidad de presentarse en la  Licitación 
……… convocada por BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A., encontrándose 
plenamente vigente y actualizada a la fecha.

FIRMA……………………………………. 

ACLARACIÓN……………………………

OFERENTE……………………………….
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